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EW REPUBLICA DEL ECUADOR 31d DICIEMBRE de 1998, A] 
E SWPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS => j 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS leed No. 29434 a ek: 

No. A 0 0035934  ITOTALAPITAL SOCIAL 21000000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA o . 

RUC RAZON SOCIAL o TE A 
0991462570001 MERCANTIL ALVAREZ PLAZA c. LTDA. ... . 0% O erario a rod 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art, 115 de la Loy de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUC o  Mversión de Acciones o Aportaciones 

-No. Apellidos y Nombres Completos 1 Naclonalidad Pasaporte Extranjeros. 24 No. . a 
e ed e der ET 

1 AGUSTIN ALVAREZ LERTORA ECUAT, 09-02648120' - 1 .000 .1'000,,000 .. E 
2 ERNESTO ALVAREZ PLAZA " 09-09789414 800 .. 800.000. o 
3 ROMULO GOMEZ LOZANO ” 09-02633031 200 .  .200,000. ... 
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Gertifico que la información es corre 
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Notas: 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
“Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

" Firma del representante legál 

    

GUAYAQUIL MARZO 5 DE 1999 2 Códigos a usarss por Inversionistas extranjeros; | 
A a it ir A :Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

Lugar y fecha de presentación “1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

IIS AT ARES e ERA ASIA AAA DOEDIIIIAIIILIZA AA II IIS AIR IRIARTE III RE ERERIDATERDIIRIA IIED AAA BARDRA 
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